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Firmat, 14-03-2001
EXPEDIENTE Nº 639/2000.-

LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA
Ordenanza Nº 1031

VISTO:
La necesidad de fomentar y favorecer la instalación de emprendimientos

comerciales e industriales en la ciudad, y;

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno Municipal pretende aportar una cuota en pos de la

economía local, apoyando a quienes recién se inician como empresarios o

industriales, eximiéndolos del pago de Derecho de Registro e Inspección durante

los primeros meses de su gestión;

Que en la última visita del Señor Gobernador de la Provincia a nuestra

ciudad con motivo de la conmemoración del día de la Industria, anunció medidas

con idéntico propósito;

Que la Municipalidad de Firmat debe actuar en consonancia, procurando

el impulso del sector productivo;

O R D E N A N Z A

ARTÍCULO 1º: Incorpórese como disposición transitoria al Artículo 96º, del Título II,

Capítulo 2 titulado Derecho de Registro e Inspección, del Código Tributario

Municipal Texto Ordenado 1998, el siguiente inciso:

“inciso g) Exímase del pago del Derecho de Registro e Inspección
correspondiente a los primeros tres meses, contados desde la fecha de
iniciación de la explotación de actividades, de aquellos contribuyentes
que se encuentren inscriptos como sujetos del Régimen Simplificado
para pequeños Contribuyentes establecidos por la Ley Nacional Nº
24977”.

ARTÍCULO 2º: Incorpórese como disposición transitoria al Artículo 80º, inciso i) del

Código Tributario Municipal, texto Ordenanza 1998, la siguiente excepción:

“ Exceptúese del pago de la Tasa General de Inmuebles por el término
de 6 (seis) meses, al inmueble en donde se inicie la explotación de
actividades”.
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ARTÍCULO 3º: Estas excepciones procederán para los sujetos que inicien sus

actividades a partir del 1º de enero de 2001 y tendrá efecto a condición de

que se produzca la respectiva inscripción dentro de los treinta días corridos

contados desde la fecha de iniciación”.

ARTíCULO 4º: Los efectos de la presente se extenderán a las presentaciones de

inscripción en la Municipalidad, que se efectúen hasta el 31 de Diciembre de

2001.

ARTÍCULO 5º: El Departamento Ejecutivo podrá reglamentar la presente

Ordenanza.

ARTÍCULO 6º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.

Firmat, 25 de Octubre de 2000.-

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE FIRMAT A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL UNO

PROMULGADA MEDIANTE Decreto Nº 011/2001, DEL 21-3-2001.


